
lo 00 del E.-Númo 184 2 ell08to 1969 12149

acueducto Tajo-Segura. en el tfrmlno rnunicipal de Alcázar
del Rey (Cuenca).

No habiéndose presentado reclamación alguna durante el
ti_iOO de infwmación pública y emitido infQrnte fa.vorable
por la AbogMía del mltAdo, .

Elte servicio, en Virtud ele las facultades AtribuidlB. ha. re
suelto:

1.d Declara;r la. necesidad de ocupación (le 108 terrenol afecw

taQQe PQr las obras mencionadas, cuy& rellLCi6n tu~ publ101.d.
en el «Boletln Oflel&1 del EotldOll y en 01 de la proVIncia de
f"ll>~ 2ll Y 2'3 de mayo di! 1m, reO¡le<!tlvt.nltnte, ul como en
el tabllm. de odletos de la Alea.ldla, debll!nd_ enteml.. 1...U
cfJIlvaB diligencias con los propietarios citadOl en diahlo rela
ción.

a,v .SUblai1.~ el error en el apel1tdo del prop1et...rl0 de la
finca nútnero 5 de la relación pUbl1cada, tlUl ee don. Alvaro LO
~ HlMl'te6 en. vez de ~ez OQme:;¡,

3." Esta RNóluol6n ....a pUl>ll_ y notlfload. en la forma
dilNluefi. -en el artfe-ulo 21 de la· Ley de 18 de dic1embre d,e
1954 y. artícuío 2{) <,le sU Reglamento.

Madrid. 14 de jUlio de 1969.-El Ingeniero Jete, J,,"~ F. Nú
ñe& Fa¡¡o&¡a.-4.187-E.

0I?DEN de 14 de jUlio "8 1969 por la que se crean
umdades escolares de Educación Física en los Ceno
tras Estatales de Enseij,anza Primaria qu~ !e de
tallan.

Ilmo. Sr.: Para mejor ~umpllm.lento de 10 dispue8to en el
articulo 10 del texto reluntlldo de la !AY de mmolllLt1Zo Prima
ria, Itprobado 'por Decre,to_ de 2 de febrero de 198'7, fué creadA.
la eepeeln.1ldad de EducaclOn l"!olo~ en loo Centroo .Itale. de
Ensefianza Primaria. por Orden de 11 de marzo de 1969 (IBa·
leUn OfIOin.1 del Estallo. del 28). •

aeaJ.izados los oportunos estudios en orden", 1& pltmif1cactOn
de dloha OlA" de en.eñanz.., tanto en el OIl1~lto provlheial oomo
naalon&1, de &<luerdo con 108 artioul06 8elun40 y tercero de la
citada Orden y en uso de las átribuciortes conferidas por el ar·
tículo 17 de la Ley de Enseñanza Primaria y artículo segund.ó
del Reglamento de Oentros Estatales de Ensefianza Primaria
de 10 d.e febrero de 1967, .

Este Ministerio ha resuelto crear las unidades eBMlare8 de
espeoialidad de E'duoiloión Física que a. continu&oión se cltta~

Han en los Centros Efltatalel!l de Eneef1an¡~ft, PrtmariA que ..
citan:

Provincia de Alava

Vitoria:
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colegloe nacionales ele Práctlca.aneJos a la· m.CUela fil)r"
mal. Una plllZa de M_tro y otra de M..otra,

Colegio naciQnal ({Jurimendi». Una pl~.. de Maeltro y otra
de Maestra.

• Cole¡io nacional ({Samaniego», Una pla~" d8 Mdt!ltro: y otra
de Mae.tra.

Pr01,incia de Albacete
ORDEN de 7 de julio de 1969 por la que 31 flJWUlI·
ban y adi'lldican las obras complementarias de ter
mt1ltUnón ~e U. lI'llItelc d. llllllllerla T~l!IIjca in
dustrIal d. l.a' pal",os de Gral! CanarIa

Vis~. el Ii'rQfecto de obraiL. 90mplementarias de terminación
do 1& ~eU8llo ell :rnaonler!A ntnlOe IndlUtrll1 de I..llll Palmas

'di a.C11 Cllllll'le, redllClt..do pOr lo. Arq"llIetol don pedro
Ma,sieu Verdugo y dan P'r.nelMo NavarrO Borrd" Y

TmiIIIlC:ia en aue;nta- que el inllJortl total del J)re,upUllto
se distribuye en la siguiente forma; IUeouci6ñ filA"dal,
6.3'53.092,60 pesetas; pluses, 3:17.654,63·pesetas; 1'5 l'ór 100 dé b~
neficio industrial; 962.883,89 piletas; prtlUPuesto de contrata,
7.623.711,12 pesetas; honorarios del Arquitecto por redacción de
proyecto, según tarifa V" grupo 4.Q

, el 1,75 por 100,·oon 4edUC'"
cign del 43.por lOO, Decreto de 7 de junto de 1933, 63.372,10 pe
o$etll'; O lo< mil!lllO. por dlrecelOn de olll'a y fUlra de mldenola,
90.00e,15 pesetas; &1 Al'!Irojidor, 60 pOr 160 lO~re 1011 de dlre..
don y fU,",a de re,ltl.nel•. ~7.034.89 llO..ta•. Totl!, 7.839.176.26
pesetas.

L•. Juntlil Facultativa de ConstrUcciones Ctvllf!& he informar
do f&vor&bt.lmente él citado proyecto,

El proYMtó pritllltlvó de construcellm. fué t.dllUlleado en 'u
día .' 1& Elllpre.a «Termac. S. A.», por el Slltetnl de aontratR·
ci6n dlrect~ cediendo 01 contrito por Orden 1l111llllerlol de
4 de octubre de 1968, a. favor de la. «Cóml'aftia d@ Con8true~
ciones Hidráulicas y Civiles "Hidror;livil"», quien muestra su con~

formidad con el actual complementario.
Existiendo crédito suficiente para esta atención, en la nu..

meraciOtl funcional-.eoonómici\. 18,04,,051, del vilente presupuesto
de gastos del DeplLrtamtmto,

La SlCCllón <l. C011tabllldlld h. tomedo rlZOll d.l lalto y
la InterVlnción Imorll de la Adminl.traclón del E.t..do ha
el.otuado la ll",alllaoión del mioma, hlblando sido AprO~&do
por acuerdo de Consejo de Ministros, en IIU, reunión del día
24 de energ de 1969. .

Este Ministerio. en cumplimiento de lo dillpuellto en el acuer~

do 4.1 COn.ejO de Minll!ltrofl, h. dlepuell!to;
Lit aprobaellm. del expediente de que se t"te, por su total

Imparte ae 7.8119.176 p...tA., Que de~or'n .er Imputadl. a'
crédito número 18.04.651 del vigente presupuesto de gastos d@l
DoI!artl",ento.

Que ~! Adjudlquen las obre8 8, la COCmllAftia de ConAtruc·
ciones Hidráulicas y Civiles "HidrOélvll")}. por 7.623.711 p@se..
tas, y

Conceder un plazo de treinta días. a cohtar desde el siguien
te al de recepción de la notificación de esta Orden ministe
rial" para la consignación por el adjudicatario, de la fianza
~nltl\'''; par 304.948 pe~etas y el otorgamiento de la 88cri-
tura de contrata. •

Lo qU.8 en cumplttniento elel f'l'ferld.o acuerdo digo l!t V. S.
para su cono13imtmto y efe~to8.

Dloo gUlrd•• V. S,
Madrid, 7 de julio de 1969.~P. D., el SUbRE'Crfltario. Alb@rto

Monrell.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

Albacete:

Colegios naelonal.s de Pr~ctleM a.nejol o 1& l!lIeulla nOr
rual. Un. pI.... de MltGStro y otre de M....tre,

Colegio naelonal «Virgen de los Llanos». Uno pl....&de MM.
tr0 y otra de Maestra. que' deberán atender, acie1ftAl, • la
EellIO&Ol6n !"lol.a dol alumnado del 001'110 nlolonol éPrlmo
de K1wrltlO.

0011110 naolonlll «CrietObal oolóll». tina pi.... de Mu.tto,
que deberá atender, además,. a la Educación Fístoa del alumna-
do cs.l Colegio nacional .«8lilJl FulgenciOl.

Oolag!o """Ion&! aVelozqu..". Une pl a de M...lltr".
ClO1IIIo nao.lona.l oOIm~ne. <le oórdob Una plaza de M.....

, troy otr~.de Maestra, que deberán atender. ~", a, 1& D1u.
cacióh .1':íSlCIt del alUmnado d.el OOlellig naci-onal «Virrey Moti·
cillo».

Provfncta d~ Alicante

Alicante:

Col'llos nacionales de prácticaa anejoa .. la !sCUlla nor-
mal. Una plaza de Maestro y otra de MM8trL .

EIOuela ,rld,,""a' Illan F.rnand.... Una :DI.... de M_ro;
Que debera atander, aclemáo, ~ la lld"o"IOn ~I!O& dll &1umft&o
tlo de 111I lila...lu Iracluaclll «Jo•• AntoniOll y «I)lVlellltl AlUla,

Almor&tll.-AlruP&4\on ..oolar ml"tl COaIl&lo. y M&rtlnul.
Una J)lua de MM.tro y otra de MaMtr... •

Pego.-Colegio .nacional {(Cervant!1'l". Una. plalBl de M....ro
y otra d@ M!lE!~tra,.

Pro1Jincia de Almería

Almería:

Oolegiofl nMlorullelS de PrÁctica!! anejos a la ID.ouela nOr
maL Una plaza de Maf!8tro y otra 'd~ Maestra.

E••uel..Hogar «Madre de lo Luz•. Una pld& d. MUltro y
otra de Maestra. '

col.glo nMi01\ll1 «CaUdillo Franeo•. U11/I, pl_ d. !\Cleltto..
Colegio nacional «Romualdo. de Toledo». Unft. pl&~a, d.e Maes

tra..
Adra.-colell0 naciona.l «San NiCQ1&tR». Una pl~a. d. 1\OIs.

tro.

Prollfncia d~ Avfla

Avila:

Colegios na..cionales de Prácticas GLnejos a. la. EIlouela nornU,I.
Una plaza de Maestro y. otra de Maestra,

Agrupación eseolar mixta «Reina 1ilttbióla», Una; plaza de
Maeatro y otra de Maestra, qUA deberán atender, attem4.., .. la
Educación Física del alumnado de la. Escuela. gre.d\u\da «Santa
Teres-.».

Aréva-lo.-Uha. .pla~a de Ma.estro y ótra ele Matltra..


